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eOOICO NQ 1. Trabdj~s prouucliy~s sin c~onom~trer.

P,..otolip~!; y prupbas.
_ Especial,,!;.

Trabajos productivo::; sin valoración y en espp.{'ll de la misma.
Rf'paracion de arliculos.
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CODIGO NO 2. Tnlb.ajos np prolJucl.1 vos cucrllf4.c:,¡¡dos. ,-

- R~par<)ción d. máquinas.
- Rf!:paraci6n d. maquinaria.
- Cambio d. útiles.
- Gruista.

Engras~ d. maquinaria.
Trabajos productivos ocasionalt"s.
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CODIGO NO 4. Interrupcionf'$ d., trabajo.

Paro PO' falta d. fluido.
- Paro pp, fclta d. pr",parilclón.
- Paro pp, esperas d. prf'panlclón.

Con!;ulta d' H~úico p Á.T.S. d. rábriCll.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

CODlGO NO 3. Trab~jos no productivos cualificados.
- Abasteci'I<ipnto de malp.riale$.
- ~a{'9a Y dpscarg,¡¡.
- AlmllCf'namiento d~ spcción.
- Ayudas a reparar dE" sf'cc1Ón.
_ Arrastres f'n sección.
_ Limpieza pn gf'neral.
_ M~quina con fUncionami~nto df'fectuosO.

Otros trabajas no prod~clivo5.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de I de julio de ]985•
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de
Maíz en el Registro de Variedades Comerciales, y a la Orden de 23 de
mayo de ]986, Y27 de abril de 1988. que modificó el mismo, teniendo
en cuenta que la información relativa a las variedades que se incluyen
y señala el artículo 32 del Reglamento General del Registro de
Variedades Comerciales, obra en el Instituto Nacional de Semillas y
Plantas .de Vivero, dispongo.

Primero.-Quedan inscritas en el Registro de Variedades Comerciales
de Maíz, las variedades que se relacionan:

Inscripción definitiva:

Alamos.
Aligris.
A1imare.
Aliplus.
AngeJis.
Colón 92.
Cuarzo.
Doge.
Flr.
Jirafa.
Juanita.
Maestro.
MarveIls.
Nista.
Pampa.
Plauto.
Platex.
RX 406.
RX 506.
RX 706.
Scotis.
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10927 ORDEN de 22 <k abril de 1991. por la que se dispolle la
inscripción de variedades de maíz en el Registro de
Variedades Comerciales.
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Inscripción provisional:
Costanz3.
Randa.
Stefania.

Segundo.-La fecha de inscripción de las variedades, será la de
entrada en vigor de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de abril de 1991.

SOLBES MIRA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ORDEN de 26 de abril de 1991 sobre declaraciones de
supeificie sembrada de algodón en aplicación de la norma
tira comunitaria para la CampaJia 1991j92.

Ilmo. Sr.: El Reglamento (CEE) 2169/81, del Consejo, por el que se
establecen las normas generales del régimen de ayudas al algodón,
dispone la creación de un régimen de declaraciones de superficies
sembradas, que permita antes del inicio de cada campaña, en base a las

. previsiones de cosecha, fijar la producción estimada. <
Asimismo, el Reglamento (CEE) J201/89, de la Comisión, establece

las disposiciones de aplicación del régimen de ayuda al algodón
estableciendo que cada productor deberá presentar anualmente una
declaración de las superficies sembradas, antes de la fecha que fijará el
Estado miembro de que se trate, y, a más tardar, elide julio de cada
ai\o.

De otra parte, el, Reglamento (CEE) 1152/90, del Consejo, y el
RCf?larnento (CEE) 2048/90, de la Comisión, por los que se est.ablece un
régmlen de ayuda a los pequeños productores de algodón y las
disposiciones de su aplicación, determinan la obligatoriedad de haber
presentado una declaración de superficies sembradas.

En su virtud, he tenido a bien disponer:
Articulo 1.0 Los productores o cultivadores, que, en su caso, deseen

acogerse a las ayudas para el algodón durante la campaña 1991/92,
deberán presentar una declaración de la superficie sembrada ante el
órgano competente de la Comunidad Autónoma, hasta el día 15 de junio
del presente año.

Art. 2.° Para efectuar la entrega del algodón no desmotado en los
centros de recepción, los cultivadores deberán presentar una copia
registrada de la declaración de superficie sembrada y el impreso
correspondiente que, con su número de código de cultivador, le será
remitido directamente al domicilio de residencia que figure en su
declaración.

DlSPOSICION FINAL

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de abril de 1991.

SOLBES MIRA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
ORDEN de 14 de marzo de /991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la selllencia dictadafor la Sala de lo Contencioso-

'Administrativo de Sevilla de Tribunal Superior de Justicia
de Andaluda, en el recurso contencíoso-administratil'o
2.J3i/}r;89. promovido por doña Maria Alama Camacho.

Jlmos. Sres.: l.-i-! ~:aja de lo Contencioso-Administrativo de SevílIa del
Trilv'lla: SUj:>eric,j Ó~ Jusüda de Andaluda, ha dictado sentencia. con

fecha 24 de abril de 1990, en el recurso contencioso-administrativo
número 2.137/1989, en el que son partes, de una, como demand~nt~,

doña María Alama Camacho, y de otra, como demandada, la Admmc: 4

tración General del Estado, representada y defendida por el Letrado d~:

Estado.
El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministe.~o

para las Administraciones Públicas de fecha 20 de abril de 1989, ql:~

desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de Ia.
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecba
28 de marzo de 1988, sobre actualización de la prestación de orfandJd.

La· parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguienh~
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el presente re~urso ill<H'~
puesto por doña María Alama Camacho, contra las ResolucIOnes aOJe:,)
de éste, anulamos las mismas por ser contrarias al otdenamie~h)
juridico, reintegrando a aquélla las mismas, en su caso, que le hayan Sido
retenidas, al dejar sin efecto la Resolución de 30 de enero de 1988,
revalorizando la pensión de orfandad. Sin costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, ae
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu6ón:
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 ~e julio, del Poder J~dicial.'<y

demás preceptos ~~ncor~antes d~ la VIgente u:y qe. la JU~lsdlCn~n
Contencioso-AdmJnlstratlva, ha dIspuesto la pubhcaclOn de dICho falJo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. lI.
Madrid, 14 de marzo de 199L-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 14 de marzo de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten~
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
,4fadríd, en el recurso cantencíoso-administrativo número
3.280j1988, promovido por doña Pilar Malla Angula JI
doña ,\faria del Pilar Fernández Menéndez.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia. con fecha 3 de
enero de 1991, en el recurso contencioso-administrativo número
3.280/1988. en el que son partes, de una, como demandante, doña Pilar
Maña Angula y dona María del Pilar Fernández Menéndez, y de otra,
como demandada, la Administración General del Estado, representada
y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 30 de agosto de J988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 30 de
abril de 1988, sobre cuantía de la pensión complementaria de jubilación
del Fondo Especial de MUFACE (AISS),

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento;

«Fallamos: Que inadmitiendo el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Joaquín Cornide Sáinz, en nombre y representación
de doña Pilar Maña Angulo y doña María del Pilar Fernández
Menéndez, en su propio nombre y derecho, contra la Resolución de 30
de abril de 1988, de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del
Estado, confirmada en alzada por acuerdo de 30 de agosto de 1988, del
excelentísimo señor Ministro para las Administraciones Públicas, debe
mos declarar y declaramos la incompetencia de la Jurisdicción Conten
ciosos-Administrativa para el conocímiento y fallo del presente recurso.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las costas
causadas en esta instancia.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constituciéa:
17,2, de la Ley Orgánica 6/J985, de J de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administratíva, ha dispuesto la publicación de dicho falle
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento 'f
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.~

Madrid, 14 de marzo de J99 J.-P, D. (Orden de 25 de mayo de 1\"
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad Ge~~,::::~

de Funcionarios Civiles del Estado. .


